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Miquel Roca.

Ciclo de conferencias del 40 Aniversario 
de la Constitución

Durante su intervención, el presidente
del Senado hizo alusión al cuestiona-
miento de la utilidad de la Cámara Alta
de los últimos tiempos, asegurando
que el Senado es una cámara parla-
mentaria “concebida para hacer
muchas más cosas que la aplicación
del artículo 155 de la Constitución”.

Tal y como indicó García-Escude-
ro, “el Senado realiza funciones de
una asamblea parlamentaria demo-
crática; aprueba leyes, controla e
impulsa políticamente la acción del
Gobierno; autoriza la firma de trata-
dos internacionales; elige a los miem-
bros integrantes de otros órganos
constitucionales o de especial rele-
vancia; y, por supuesto, tiene enco-
mendada una función presupuesta-
ria… esta última, que parece no gus-
tarle nada al actual Gobierno, es
absolutamente nuclear en una demo-
cracia parlamentaria”.

En este sentido, García-Escudero
transmitió a los asistentes la preocupa-
ción que le produce la pretensión del

actual Gobierno de anular el papel del
Senado en la aprobación del llamado
“techo de gasto” por las Cortes Genera-
les. Para él, “si llegara a ocurrir que este
Gobierno cambiase la ley en una cues-
tión tan esencial como es la del objetivo
de estabilidad presupuestaria, sin otra
razón que la de sortear su actual situa-
ción de minoría parlamentaria, entonces
el equilibrio de poderes de nuestro sis-
tema democrático quedaría lastrado;
sería terrible que el aniversario de la
Constitución coincidiera con un tijereta-
zo sin precedentes al poder legislativo”.

Para el senador –respecto a la
reforma de la Carta Magna–, cualquier
reforma de la Constitución Española
debe tener unas condiciones mínimas
y unos fines muy determinados. “Debe
hacerse estrictamente dentro del pro-
cedimiento de revisión establecido por
la propia Constitución y ha de hacerse
con un grado de consenso similar al
que la alumbró hace cuarenta años y
que es una de las claves de su éxito”,
aseguró.

Miguel Roca, “padre” de la Constitu-
ción. La siguiente ponencia de este
ciclo corría a cargo del abogado y uno
de los 'padres' de la Constitución,
Miquel Roca. Para el ponente de la pri-
mera Carta Magna aprobada desde el
consenso, sus 40 años de vigencia
ininterrumpida suponen un hecho insó-
lito en la historia de la España moderna
y contemporánea algo de lo que "todos
deberíamos estar satisfechos, con
todos los altibajos que la propia acción
política ha puesto de manifiesto”. 

Para Miquel Roca “el Senado no
está bien resuelto. Y no lo está porque
no teníamos experiencia en la España
republicana de la que se salía después
de la guerra, ya que no había experien-
cia de la descentralización del poder
territorial”, añadió.

“El Senado no cumple su función
de cámara de las nacionalidades y de
las regiones; deberíamos reformarlo y
sería bueno que existiera un acuerdo
sobre esta cuestión, porque su modifi-
cación resolvería muchos conflictos”,
aseveró.  

Aparte de la reforma del Senado, a
lo largo de su exposición, Miquel Roca
defendió a ultranza la Carta Magna,
manteniendo que si en la actualidad
algunas cosas van mal es porque la
Constitución no se aplica y no porque
no sirva, como algunos sectores
defienden.

Ver próximas conferencias:
� www.goo.gl/B2NXbZ

El Colegio Notarial de Valencia acogió a finales de septiembre una confe-
rencia de Pío García-Escudero, dentro del ciclo organizado con motivo del
40 Aniversario de la aprobación de la Constitución Española.

De izquierda a derecha: el decano del Colegio Notarial de Valencia, Francisco Cantos; el presidente del
Senado, Pío García-Escudero, y el catedrático de Derecho Constitucional de la Universitat de Valencia,
Vicente Garrido.
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La tecnología ‘blockchain’ y su marco legal, 
a debate

Junta del
Consejo General

del Notariado 
en Alicante

Jornada sobre mediación
extrajudicial y judicial

La delegación de Alicante del Colegio
Notarial autonómico organizó, junto
al Grupo de Investigación de la Uni-
versidad de Alicante (UA), una jorna-
da técnica de debate sobre la tecno-
logía de cadena de bloques block-
chain. A lo largo de la tarde, los
expertos analizaron también el uso
de las criptomonedas y su implica-
ción en el marco legal vigente.

El acto inaugural contó con la
participación del vicerrector de Cam-
pus y Tecnología de la UA, Rafael
Muñoz; la secretaria autonómica de

La nueva sede en Alicante del Cole-
gio Notarial de Valencia albergó
por primera vez una junta de deca-
nos del Consejo General del Nota-
riado. Los asistentes visitaron las
nuevas oficinas alicantinas, dete-
niéndose con especial atención en
la recién inaugurada Biblioteca,
cuyos fondos –cerca de 4.000
volúmenes, con una antigüedad de
entre tres y cinco siglos– fueron
donados por el catedrático de Dere-
cho Internacional Privado, Manuel
Desantes.

El Salón del Rey del Colegio Notarial
de Valencia fue el lugar elegido por la
Unión de Consumidores de la Comuni-
tat Valenciana (UCE) para celebrar su
última jornada sobre la situación de la
mediación tanto extrajudicial como
judicial. El decano anfitrión, Francisco

Cantos, inauguró la jornada, junto a la
secretaria autonómica de Economía
Sostenible, Sectores Productivos y
Comercio, Blanca Marín; el director
general de Reformas Democráticas y
Acceso a la Justicia, José García, y el
secretario de la UCE, Vicente Inglada.

Hacienda, Mª José Mira; el vicedeca-
no del Colegio Notarial y delegado de
Alicante, Delfín Martínez, y las direc-
toras de la jornada, Carmen Pastor
de la UA y Antonia Ferrer, de la Uni-
versidad Politécnica de Valencia.
Clausuraron las jornadas el director
General TIC de la Generalitat, Pedro
Pernías, y el vicepresidente y diputa-
do provincial responsable de Agenda
Digital y de Buen Gobierno, Adrián
Ballester. 

En la sesión participó también el
exdecano del colegio notarial, César

Belda, con la ponencia Gate keeepers
no virtuales ante una realidad virtual.
Asimismo, el delegado español de la
Comisión de Asuntos Europeos de la
Unión Internacional del Notariado,
Rafael Ferrer, formó parte de la mesa
redonda donde se explicaron casos
concretos de criptomonedas y otras
clases de tokens, así como su marco
legal. 

Desde el punto de vista notarial,
se abordó la interacción entre esta
nueva tecnología y la función notarial,
señalando César Belda “la posibilidad
que puede representar a medio y largo
plazo el blockchain como elemento
auxiliar de conservación de los proto-
colos notariales en el momento en
que se implante definitivamente en
nuestro país la matriz electrónica de
las escrituras públicas”. 

Por su parte, el notario Rafael
Ferrer exploró en su ponencia las posi-
bilidades económicas de tokenizar los
productos financieros, sus dificulta-
des y las nuevas vías de financiación
que con ello pueden abrirse.

Imagen 
de las jornadas.

Imagen 
de las jornadas.

Los asistentes
posaron en la
Biblioteca Manuel
Desantes.
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El Derecho de sociedades, vehículo
de colaboración entre la Universidad

y el Notariado
Por José Miguel Embid Irujo, catedrático de Derecho Mercantil

Hace poco más de una semana, concretamente los días
19 y 20 del pasado mes de septiembre, se celebraron en
el Colegio Notarial de Valencia unas Jornadas sobre
Derecho de sociedades merecedoras de recuerdo. Lo
son, desde luego, por la materia objeto de estudio, de
interés permanente para los operadores jurídicos, como
es notorio; pero también porque, gracias al tratamiento
de diversas cuestiones relativas a las sociedades de
capital, se ha podido exteriorizar, una vez más, el sólido
vínculo que une al Notariado con la Universidad. Dos
instituciones antiguas, no sé si decir, incluso,
contemporáneas, profundamente enraizadas en la
sociedad, a la que sirven con la perspectiva diversa que
su propio “objeto social”, digámoslo así, reclama.

EL DERECHO PRIVADO, en su amplio contenido, cons-
tituye, desde luego, un buen elemento sobre el que
cimentar y consolidar el vínculo entre notarios y pro-

fesores de Universidad. Y, dentro de él, corresponde al Dere-
cho de sociedades un papel preponderante, sin que sea
necesario destacar ahora las razones específicas de tal pre-
dominio. El caso es que no faltan ocasiones en que nuestra
materia sea objeto, en diversa forma, de actividades conjun-
tas entre las instituciones que ahora nos ocupan, si bien no
parece dudoso que esa conjunción podría alcanzar mayor
grado de intensidad.

El caso es que con notoria antelación a las fechas indica-
das fuimos trazando Ubaldo Nieto y yo las líneas de lo que
podrían ser estas Jornadas sobre Derecho de sociedades
que, finalmente, han tenido lugar, por cierto con éxito, no sé
si de crítica, pero sí de público, trayendo a colación una vieja
fórmula empleada sobre todo por los más convencionales
críticos de teatro. En ese diseño, que, como quería Goethe,
se fue haciendo sin prisa y sin pausa, buscamos algunos de
los temas que ocupan hoy a los múltiples interesados en el
Derecho de sociedades; desde luego, a sus auténticos pro-
tagonistas, los operadores económicos revestidos de las for-
mas que pone a su disposición el ordenamiento jurídico, con
el imprescindible añadido de la libertad contractual. Pero
también a los operadores jurídicos, en diverso grado y nivel,
cuya dedicación a la materia societaria contribuye sin duda
alguna a robustecer la estructura y el funcionamiento de la
persona jurídica para el mejor desarrollo de su actividad.

Las Jornadas se organizaron con arreglo a un apretado
programa que desde el punto de vista expositivo combina-
ba el tratamiento pretendidamente completo de una mate-
ria mediante las oportunas conferencias con el análisis de
cuestiones más perfiladas, pero no por ello de menor inte-
rés, agrupadas en el seno de la modalidad retórica deno-
minada “mesa redonda”. Al mismo tiempo, y con arreglo
al espíritu que informaba la celebración de las Jornadas, se
pretendió combinar, del mismo modo, la presencia de pro-
fesores de Universidad y de notarios entre los distintos
intervinientes.

Sobre la base de este esquema, cuya efectiva realidad
podrá comprobar el lector si consulta el programa que sirvió
de base a las Jornadas, me correspondió (dudoso privilegio
de la edad) inaugurarlas, con una reflexión genérica sobre
el Derecho de sociedades de capital como categoría
jurídica, en la que pasé revista a algunas de las cuestiones
que constituyen hoy centro de atención principal para los
interesados en nuestra disciplina.

Seguidamente, tuvo lugar la primera mesa redonda titu-
lada a la sazón Problemas de la fundación y responsabilidad
de administradores. En ella intervinieron Gonzalo Cano Mora,
notario de Gandía, que disertó sobre Constitución telemática;
Jorge Noval, profesor titular de Derecho Mercantil en la Uni-
versidad de Navarra y decano de su Facultad de Derecho, que
se ocupó de los Pactos parasociales, para cerrar el turno Ben-
jamín Saldaña, profesor asociado de Derecho Mercantil en la
Universidad de Valencia y abogado, que expuso el tema Nue-
vos problemas de la responsabilidad de los administradores.

La primera jornada concluyó con la conferencia de
Ubaldo Nieto Carol, notario de Valencia y profesor de
Derecho Mercantil en CUNEF-Universidad Complutense de
Madrid, quien se refirió en su intervención a La temática de
los activos esenciales. En ella analizó el ponente de manera
exhaustiva las distintas vertientes de un asunto que, sin exa-
geración, ha llenado buena parte de la actividad de los ope-
radores jurídicos en los últimos años, con especial relieve en
el caso de la Dirección General de los Registros y del Nota-
riado, desde que se incorporó la cuestión a la competencia
de la Junta general tras la reforma de la LSC llevada a cabo
por la Ley 31/2014.

La segunda jornada dio comienzo con la mesa redonda
titulada Problemas de Gobierno corporativo. En ella inter-
vinieron Lourdes Ferrando, catedrática de Derecho Mer-
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cantil en la Universidad de Valencia, que
se ocupó de La posición del Presidente
de la Junta; Josefina Boquera, catedrática
de Derecho Mercantil en la Universidad
de Valencia, que analizó El deber de leal-
tad de los administradores y su dispensa
por la Junta, cerrando esta mesa Paula
del Val, contratada posdoctoral en la Uni-
versidad de Valencia, que dedicó su
atención a Los problemas planteados por el administrador
persona jurídica.

Prosiguió esta jornada con la conferencia Las modifi-
caciones estructurales, ¿respuestas societarias a la crisis?,
impartida por Rosalía Alfonso Sánchez, catedrática de
Derecho Mercantil en la Universidad de Valencia. En el
marco de tan amplia temática, la ponente disertó sobre la
compleja conexión entre las modificaciones estructurales,
como institución típica del Derecho de sociedades, y las
diferentes fases del concurso de acreedores, poniendo de
manifiesto su efectivo alcance y las posibilidades que su
empleo puede aportar para la mejor resolución de la crisis
económica de la sociedad.

La última mesa redonda llevó por título Derecho de
separación y modificaciones societarias y en ella partici-
paron Luis Hernando Cebriá, profesor ayudante doctor de
Derecho Mercantil en la Universidad de Valencia, que expu-
so el tema Derecho de separación y reparto de dividendos;
Vanessa Martí Moya, profesora titular de Derecho
Mercantil en la Universidad de Valencia, que analizó las
Fusiones simplificadas, y Miguel Gimeno Ribes, profesor
ayudante doctor de Derecho Mercantil en la Universidad
de Valencia, que se ocupó de la Fusión apalancada.

En el acto de clausura, presidido por Francisco Cantos,
decano del Colegio Notarial valenciano, intervino como
conferenciante Víctor Garrido de Palma, notario honorario,
quien se ocupó precisamente de un asunto de tanto interés
como El notario ante el Derecho de sociedades. A lo largo
de su detallada y minuciosa exposición, el ponente fue des-
granando las múltiples vertientes que, en materia societa-
ria, circundan y justifican la presencia del notario, desde la
constitución de la persona jurídica hasta su extinción,
pasando por su posible pertenencia a la compleja estruc-
tura del grupo de sociedades. Se trata, sin duda, de un
tema abierto que evoluciona, por otra parte, al intenso rit-
mo que lo hace el propio Derecho de sociedades.

Estas Jornadas sobre Derecho de sociedades, en fin,
fueron seguidas por un amplio público que mostró su inte-
rés por los temas analizados a lo largo de los distintos colo-
quios derivados de las conferencias y las mesas redondas.
Consecuencia de ese interés y del indudable éxito de las
Jornadas, debido en buena medida a la excelente disposi-
ción del Colegio notarial de Valencia y a la acertada labor
de Ubaldo Nieto, como empresario oculto y factor notorio,
por utilizar calificativos propios del Derecho Mercantil, será
la edición de las ponencias a ellas presentadas de próximo

cumplimiento –así lo esperamos– a
tenor de su alto grado de elaboración. 

No quiero terminar esta breve
reseña sin reiterar la fecundidad que
atesora este tipo de colaboraciones
entre el Notariado y la Universidad. Y
no sólo, por supuesto, en lo que atañe
a un formato, como el de las Jorna-
das, experimentado con éxito nota-

ble, sin perjuicio, claro está, de su “salida al mercado”,
mediante la oportuna publicación. También debe tenerse
en cuenta, a la altura de nuestro tiempo, la existencia de
una amplia demanda, no del todo nítida ni bien organizada,
en el terreno del Derecho de sociedades. Esa demanda
contiene, desde luego, solicitud de información completa
y rigurosa, pues los múltiples vericuetos de nuestra disci-

plina y su amplia incidencia en la realidad
empresarial así lo exigen.

Pero además de esta vertiente, no se
puede ignorar que el asesoramiento eficaz
y el suministro de una documentación
adecuada están adquiriendo un protago-
nismo creciente. El Notariado y la Univer-
sidad, en el ámbito de sus respectivas
competencias, pueden y deben incremen-
tar su presencia en ambos planos, como se
observa, por otra parte, en algunos países
europeos, con sistemas institucionales y jurí-
dicos equivalentes a los nuestros. Así lo ven-
go observando en Suiza, entre otros lugares,
donde la conjunción de notarios y profesores
para el análisis, prospección y elaboración documental del
Derecho de sociedades ha adquirido carta de naturaleza, como
acredita, entre otros extremos, un amplio elenco de publicacio-
nes en el que se recogen, con acertado planteamiento, trabajos
de diverso alcance en la línea de lo aquí propuesto.

No queda sino reiterar el compromiso de Commenda y
de todos sus miembros con esta orientación y su voluntad
de perseverar en dicha línea, contando siempre con la
benevolencia y la amistad del Notariado.

«La conjunción de notarios 
y profesores para el análisis,
prospección y elaboración
documental del Derecho 
de sociedades ha adquirido
carta de naturaleza»

José Miguel
Embid, autor
del artículo
(izquierda),
junto a Ubaldo
Nieto, miembro
de la Junta
Directiva 
del Colegio
Notarial 
de Valencia.


